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LE·Y 13/1971, de 19 de junio, sobre Orf/U'Ili:;ad,i¡t
11 Régimen del Crédito oficial.

l. El funcionamiento eficaz y coordinado de todas las Ins
tituciones que componen el sistema crediticio constituye una
premisa indispensable para la adecuada provIsión de los medios
fir.ancieros que requiere el desarrollo económico y social.

El Crédito Oficial, como manifestación de la funcIón irre
nunciable del Estado en este campo, cumple dentro de aquel
sistema un papel de relevante importancia. y ello tanto por
su volumen de financiación como por el efecto de canalizar
el ahorro hacia las inversiones que, desde la perspectiva del
interés público, merecen especial atención.

Con el fin de asegm'ar en el futuro la plena realizacIón
de estos cometidos, y partiendo de la experiencia adquirida en
los últimos años, el Decreto-ley diez/mil novecientos setenta,
de veintiocho de julio, por el que se acometieron con carácter
de urgencia determinadas modificaciones en el régimen orgá
nico de dicho Crédito, dispuso en su articulo segundo que el
Gobierno remitiera a las Cortes un proyecto de Ley sobre Or
ganización y Régimen del Crédito OficiaL

Al proceder a su elaboraci6n, en la que se han tenido en
cuenta los informes sobre la materia emitidos por las Cortes
Españolas, Consejo Nacional del Movimiento y Consejo de Eco
nomía Nacional, se ha partido de la consideración de los prin
cipios que, con carácter básico, deben informar el Crédito Ofi
cial.

El prime:"o de ellos subraya que las operaciones activas del
crédito oficial atenderán a los objetivos del desarrollo econó
mico y social, seleccionándose desde la firme perspectiva que
proporciona el estudio de la rentabilidad de los proyectos.

En cuanto al principio de equlllbrlo financiero, constituye
una exigencia tanto de la propia naturaleza. del crédito oficial
como de los criterios de racionalidad económica. El Crédito Ofi
cial, como instrumento al servicio del desarrollo socioeconómico,
no tiene por finalidad generar beneficios, pero tampoco debe
admitir como principio general un funcionamiento con pér-
didas. .

Los dos prinCipios restantes sitúan al Crédito Oficial en su
doble función de complementariedad y coordinación con el res
to de las Instituciones del sistema financiero para lograr la
más eficiente distribución de sus recursos.

n. El titulo 1 de la Ley contiene una sistemática ordena
ción de las competencias que a las Cortes, al Gobierno y al
Ministro de Hacienda corresponden en materia de Crédito Ofi
cial.

De entre sus prescripciones merece destacarse de modo es
pecial la que amplia la clásica competencia presupuestaria de
las Cortes, incluyendo dentro de su ámbito la dotación global
del Tesoro al Crédito Oficial.

La creación de la Junta Consultiva del Crédito Oficial como
órgano de asesoramiento directo del Ministro de Hacienda su
pone una asistencia permanente en el ejercícío de las funciones
que a este Departamento corresponden en materia dc crédito
oficial y una coordinación al más alto nivel de las diferentes
Instituciones y Entidades que intq,'Tan el sist.ema crediticio.

IlL El título 11 de la Ley, que se refiere a la organIzación
del Crédito Oficial, regula la gestión orgánica del mismo por
el Instituto de Crédito Oficial y las Entidades de Crédito.

El Instituto de Crédito Oficial, con cuya denominación se
sustituy(; la antigua de Instituto de Crédito a Medio y Largo
Plazo, se configura en la Ley como una Entidad exclusivamen
te dedicada a la gestión del Créd¡~o Oficial y la coordinación
y el control de las Entidades Oficiales de Crédito.

Se pretende con esta especialización una mayor eficacia en
el cumplimiento de sus fines, para lo cual se han introducido
asimismo algunas modificaciones en la composición de sus ór..
ganos de gobierno.

JEFATURA DEL ESTADO El Presidente del Instituto se configura como un Presiden..
te ejecutivo. Al Consejo General se le atribuyen amplias com..
petencias, correspondiéndole la distribución anual a las Enti..
dades Oficiales de Crédito de los medios financieros obtenidos
por el Instituto y el sefialamiento de las directrices para la
financiación con cal ácter prioritario de determinadas activida..
des dentro del marco de la politica general fijada por el Go
bierno.

Para la financiación del Instituto de Crédito Oficial se con..
templan dos importantes fuentes:

El Instituto podrá obtener, previa autorización del Gobierno,
cualquier clase de financiación, tanto en el mercado nacional
como en el extranjero, y en especial la que le fac1l1te el Te-
soro con el carácter de créditos.

Las Entidades Oficiales de Crédito se estructuran como So..
ciedades anónimas de capital integramente estatal. Responde
esta configuración al carácter de la actividad económica que
desarrollan y a la necesidad ineludible de dotarlas de un Es..
tatuto jurídico y económico más flexible que el de Organis"
mas Autónomos. Se trata, por lo demás, de una solución que
se encuentra legitimada en nuestro Ordenamiento juridico por
la Ley de Sociedades Anónimas, desarrollada por la Ley del
Patrimonio del Estado, y cuya eficacia operativa está ampl1a..
mente contrastada.

Recogiendo la experiencia de los últimos aflos, se pretende,
junto a 1a modificación antes señalada, que la organizac1<J1n da
estas Entidades las dote de la suficiente autonomía en su ges...
tión como para atender adecuadamente a sus fines. De esta
forma los Presidentes tendrán carácter ejecutivo y los Conse
jos de Administración, cuyo número de miembros se limita por
razones de eficacia, estarán integrados por Vocales nombrados
en razón de su competencia fínanciera o especialización en la
materta, ('n condiclOnes de suficiente dedicación.

Paralelamente a esta mayor independencia funcional, y sin
mengua de su agilidad operativa, la Ley mejora el sistema de
fiscalizacÍ\)ll de la actividad de las Entidades Ofidales de Cré
dito, mediante la aprobación de sus balances y cuentas por el
Ministerio de Hacienda y su remisión para examen y compro..
bación al Tribunal de Cuentas del Reino, asi como por la pre
sentación a las Cortes de una Memoria anual sobre el desen·
volvimiento del Crédito Oficial.

En cuanto a su financiaci6n, las Entidades Oficiales de Cré..
dito dispondrán fundamentalmente de las dotaciones que con
carácter de créditos con interés les asigne el Instituto de Cré..
dito Oficial, sin excluir la posibilidad de recurso a otros me..
dios financieros, lo que se extiende incluso a algunas opera.
clones especificas de la. actividad bancaria.

IV. El título III de la Ley regula el régimen de las opera..
ciones de Crédito Oficial, bajo el principio de la autonomía de
las Entidades oficiales en cuanto a la concesión o no de los
crédítüS y e'~tabjf-chniento de sus condiciones, en flU1ción del
proyecto ~t financiar y de las circunstancias del prestatario, den..
tro de tOS límites seflalados por las normas e instrucciones
aplicable~.

La concepción del Crédito Oficial al servicio del desarrolIQ
económico y social y de la pallUca del Gobierno hace nece..
sario prever el régimen especial de financiación prioritaria para
determinadas actividades y el de créditos excepcionales. Se re
conoce la posibilidad de que el Gobierno disponga la finan·
ciación con carácter prioritario de determinadas actávidades.
Esta financiación no significará, sin embargo, la concesión obli
gada de créditos, sino el establecimiento de un acceso prefe
rente al Crédito Oficial de acuerdo con directrices generales.
En cuanto a los créditos excepcionales que el Gobierno acuer...
de por importantes motivos de orden económico o social, se
conciben como operaciones al margen de las nonnales del Cré..
dito Oficial que deben contabilizarse y financiarse separada..
mente.

V. La importancia del comercIo exterior en el marco de t\
economía aconseja una normativa básica de sus medios de fi..
nanciación. La Ley atribuye esta función tanto a la Banca
privada, ('on el incentivo que puede suponer la inclusión de
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estas operaciones en el cOEficiente de inversión, como al Ban~

co Exterior de España, donde la partíc.:ipach'u pública mayori~

taria. la especialización en la materia y la provisión de fondos
con este objeto por el Instituto de Crédito Oficial aseguran
una eficiente asignación de recu~·sos a este importante sector
de la economía española.

Este apoyo al comercio exterior se ve reforzado con las nor
mas de definición y cálculo del uefidcnte de inversión para
el Banco Exterior de España que contiene el título IV de
la Ley.

VI. La creciente importancia cuantitativa adquirida por las
Cajas de Ahorro y la similitud que en algunos de sus aspectos
funcionales presentan con relación a los Bancos aconsejan,
por razones de eficacia, unificar el órgano d'3 control de unas
y otras Instituciones, por lo cual se transfieren al Banco de
España las funcIones que tenia a su cargo el Instituto de eré·
dito de las Cajas de Ahorro.

Finalmente, el nuevo planteamiento del Crédito Oficial exI
ge asimismo abordar otro tema que se halla en intima co
nexión con aquél, como es el de la financiación de determi
nadas operaciones de crédito realizadfl.S por la Banca privada
que el GobIerno considere necesario estimular particularmente,
Hasta ahora el sistema seguido ha consistido en la apertura
para dichas finalidades de líneas especiales de redescuento, sis
tema que la experiencia ha dEmostrado que hace prácticamEn
te imposible conciliar el objetivo de dotar de financiación sufi
ciente a las atenciones que el Gobierno considere prioritarias,
con las exigencias ineludibles de evítar una creación automá
tica de liquidez que dificulte el ejel'ckio de h política monela·
tia, y de asegurar un funcionamiento ordenarlo del sistema ban
cario.

Por esta razón, la Ley pre\"é que las finaJidHdes que SE: ve·
níD.n cumpliendo por las líneas e;:;peel8.ks de redcscuento ~e

atiendan en lo sucesivo tanto por las Entiri::ldes Ofíciales dE'
Crédito como por la Banca privada mediante la transfonna,
ción del actual coeficiente de fondos pllnlicos en un coeficif'n~

te de inversión, calculado de acuerdo con la distint.a natura·
leza de los Bancos, en el que se da cabida a los efectos repre
sentativos de los créditos especiales concedidos por la Banca
privada. El necesario nivel de liquidez de la Banca, suficiente
para atender a las necesidades crediticias que demande la eco
nomía, se conseguirá a través de una ordc¡1<ltl-a IJolítica de 1'1"

descuento ordinarío en el Banco de EspañJ1

En su virtud y de connrmidad con la Ley aprobada por lns
Cortes Espaüolas, vengo en sanCIOnar;

TITULO PRIMEUO

Principios y direcciún del Cl'édi!o ()fieial

Artículo uno

El conjlmto de las operadones r{'ali¡'¡l(~flS por las Eniidn.¡lrs
Oficiales de Crédito constituye el Crt>dho OficiaL (¡ue se 1'i:guhlrá
por la presente Ley.

Articulo dos

El Crédito Oficial se regirá por JOS siguif'lltC's prinCiplOS:

a) Servicio preferente a los obJ<,tivos de los Planes de D-('s
arrollo Económico y Social, y dentro de utc pl indpi'). sPleccj,:m
de sus operaciones actlva~· en base a la H'111alJilidad de los pro
yectos y considerada la naturalez[\, {'CCllómi('o,s(){'hd de los
R3ctores.

b) Equilibrio de la ~Kiivida<i financiera d-e 8th Entidad<:,s,
c) Coordinación y con,',']emento del en'dito In'lvado y de In"

funciones del mercado de capitales e-n ordu1 a una distribucü'm
eficiente del total de Jos lecursos fin311('if>rcs.

Articulo tres

La dotación global del Tesoro al Crédito üfirial, incluida la
cantidad procedente de la emisión de cédulas para inversii.mes
será fijada en las Leyes de Pres'Jp'ue¡.;tos, que podnin autorizar
al Gobierno para ampliar aquella cifra lw.sta un dd,enl1ina{lo
porcentaje máximo, previo informe d€l Consejo de ECOllOmia
Nacional.

Igualmente, las Leyes de Pl\~supuf'slo_" ;.;efwla:-:ll1 ji! clfn~

mfl.xima total de los demá~ recursos IWC'l.'istos en los articu: JS die
ciocho y veintiséis de et>t-a Ley, cuando hubieran de tener la
garantía del Estado, así' como la de las emisiones o avales que
pueda llevar a cabo el Instituto de Crédito Oficial.

Artículo cuafro

La su¡wriur dir<~cdón del CrÉdito OLdal CU1TPspollde al Go
bierno y ;)1 Mb~istr') de I-LwicTleb, de (;Dnformidacl con lo que se
(,stablece en In" alticul0." blgtÜentes.

Articu.lo C'Ínc()

Son fUlltioncs dd Gobierno;

a.l Sefialar las directrices de la politica de Crédito Oficial.
b) Establecer las normas generales para la asignación, por

secton~s, de sus recursos y disponer, cuando lo estime conve
niente para el bterés público y en armonía con los objetivos
de los Planes de DCfo:urn;H(, Económico y Social, la financiación
con carácter prioritalia de determinadas fl.ctivic1ades.

c) Autl'rL-:ar los mcct:os finandcros necesarios para pI Instl·
luto de Crédito Oficial y para las Entidades Oficiales de Crédito,
de acutrdü con lo esiab){'<.jdo en el artkul0 tercero de esta L€y.

d) Fijar los tipos de interé~ de las operaciones activas de
las Entidades Otíciales de Crédito, en función de los que rijan
en el mercado de capitales y asegurando en todo caso el equi~

!ibrio financiero de cada una de dichas Entidades.
€') Aconbr 19. cOl1ce!,jon y las condiciones de créditos excep

dona]es por importantes motivos de orden económico o social,
dentro de los lil1liteR del artículo toel"cero.

f) Las dem{¡s funciones que le atribuye la presente Ley.

Cone,pm;';{' :11 I\1l11bi'o de Hacienda:

a) Pl'l'-pnrn¡ \ e:q'ar a: Gobi<.)rno. a pl'üpHf'~:ta, en su cnso,
(loe los MJ:}ji,tt"riO:; Intel'C'sac:.os. los proyectOR de disposiciones y
le:iolucion.-,s que ,;ca'1 de la C'ompetencía de aquel en materia de
Cr€dHo OfidaL adoptar las mwidas necesarüts para su ejecu
ción y ci{-l'('{'r la pOl:estad reglamentaria en la misma materia.

bl DesanulLtr v transmitir al Instituto de Crédito Oficial
las directrices y norma~ geLerales emanadas del Gob~erno para
la asignación pUl' Sf'ctor-t'" de los recursos de Crédito Oficial.

el Fijar Jos tipos de mterés de los foncos facilitados por el
Tesoro al Inr:titutc de C-édito Oficial y de IOR Que éste facilite
a las Entidades Oficiale.s de Crédito, que no podrán ser infería·
res a su rf"sv<:'Ctivo coste financiero.

dl Aprobar los Presupuestos, Cuentns de Gu;iÍos y Balances
de.! Instituto y los Balances y Cuentas de la.'; Entidades Oficiales
doe Crédito.

e) Adoptar respf>ct-O de la SUpf~ríO!' direCi::,~ún del C,..édHo
Oficial. cuantas n'soludones no estén expl'esamente atribllídas
al Gobierno, informándose en todo ca"ü a éste de tales deci
siones.

f) Las dem:'u' luncLmf's que- le atribuye la presente Ley.

/lrtículn siete'

Con el fin de &.,;{'sorar nI Ministro de H[u:::endl'. en las mate
ria~ a que ('!,l<l Ley se renere, se crea la Junta ConsultiVa del
Crédito Ofkial que quedará constituida bajo su p!'€sidencia-,
por el Gobernador del Banco de E..,>paila; los PresÍ(1entes del
Instituta de Cn':dito Oficial, de las EntidAdes Oficiales de eré
(Uin y del BaECo Ext€1'ior de EspailG: de dos representantes
de !as Cajas de Ahorro, designados a pl'opuesta de la Confe
deración de Cajo.;.) de Ahorro; de dos l"t'pl'l'&entantcs de las En
tidades b"l\('nl'i::t~ privndas, clesignadtx, a propuesta del Con
:~jo :';;npu-i:H· l:Lll.\('(lrio; de dos n'¡).\'c;.:enhmtes de- Entidades
de Cn~dito {J(> u;üuralent &ltdical o ccoperaJiva, y de dos repn~

~elltante:> rklos WiUTrios del Crédq-Ál, designados los cuatro
úhimcs a p;,uptH'Aa dt, la Organización Sindical.

A las retuli,))]cs asis~Lá. con funciones de SU~l'etario, el
DiH'ctor geDcr¡'J d.., Política Financiera.

Rf'glan'ct1! al'hllnellte se r{'gulari"t el n..>gimen de constitución
y funcíünn nlieI1 ' o de ia Junta.

TITULO JI

Artículo ocho

La g.>L¡"'ll tlrJ Crédito Oficial con{';,ponde al Instituto de
Crédito OL; bl ;, las Entidades Oficiales de Crédito ;1' al Banco
Exterior di' E~p;\C!a, en los términos y con la c,Xtensi611 señalados
en el arikulü C'Jürenta de esta Ley.

Articulo !/.f{(Te

El Gobíel'11o remij,irá anualmente a las Cortes. a los efectos
a qu~ (m C;l.c!a caso hubiere lugar, una Memoria suficientemente
eXPlcsiva ~;oh!'e el desenvolvimiento {f~'¡ Crédito Oficial.
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CAPITULO PRIMERO

EL INSTITUTO L'E CRÉDITO OFICIAL

Articulo die~

El Instituto de Crédíto Oficial es una Entidad de D€l'ecllo
público con personalidan juridica y patrimonio propiOH. que
act.úa con plena capacídJ,d para el cumplümento de sus fmes
bajo la directa dependencia del Ministerio de Hacienda.

No le serán de aplicaCIón las disposicíones de la Ley de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. 80bre
Régimen Jurídico de las Entidades Estataies Autonomas.

A rt iculo 01/ ce

Son funciones del Instituto en rp]nr jón con las Entidades
Oficiales <le Cl'édito:

a) Servir de órgano p€rmanente de re!",dóll. con el Minis-
terio de HacIenda.

b) Coordinarlas, controlarlas e ínspecclonarla.s.
e) Proveerlas de recurso:; para el cumplimiento de sus fínft'
(1) Transmitirles las ü,strucciones a las que hayan dE' a-co-

modal' su actividad.

Artículo doco

Los órganos de gobierno del Instituto de Credito Oneial son
el Presidente y el ConSf'io GenuaL

Articulo trece

El Presidente del Ing~,ituto de Crédito Oficial osÜ'ntaÚt la
dirección de la Entidad y será nombrado por el Consejo de
Ministros, a propuesta del de Hacienda.

El ejercicio del caIgo seIS. absolutamente incompatible ('en
la intervención directa o indirecta en el gobierno o administra
ción de las Empresas púbhcas {) privadas de cualquier clase :1,'

finalidad, así como con el desempeño de funciones retribuídas
en las mismas.

Artículo catorce

Compete al Presidente del InstHuto'

a) Ejercer la l'epresentadon g+:nera.l d{~l mismo y otorgar
apoderamientos singulares.

b) Velar por el cumplllniento de las directrices de la pol1tlca
del Crédito Oficial reClbida" del Ministro de Hacienda, d,'Il1Qole
cuenta de sus resultados y de la marcha general del Instituto
Jo' proponiéndole las mediChs cuya adopción estime pl"lx:t.·dente.

c) Preparar los expoo¡eLtes y elaborar las prolmestas de
resolución en los asuntos que &ean de la compeLencia del COl1.':ejo
General, disponer la eje{:ución de sus acuerdos e informarle
priódicamente de la marcha general del Instituto.

d) Transmitir a las Entidndes Oficiales de Crédito las 1ns
trucciOl1€S que considere oportunas para el ;ld{!ClWdu c!€sarrGllo
de su actívidad.

e) Disponer la prúctka, como mínimo, de una inspeccíóll
anual ordinaria a cada una de las Entidades Oficiales de Crc
dito, asi como las extraordinarias que [tcuf.-l'de el CeIL*'Jo (l('

nel>al o él estime conven~',nte. con el fin de comprubar el cum
plimiento ce las instl'UGCiL-ne~ que S{; lf's h~ly"n cursado y (k la.:..
normas a que deben ajusrar su actuación.

I) Redactar los presUpH'Htos, cuentas (k g,:lstr¡S y !Jr,1ancc
del Instituto.

g) Elaborar anualmente la l\1C'morí:l f;i,b:>(' el de f'IWC1\.'i

mient{J del Crédito Oficial.
h) Desempeflar las funciones que CUlT(·yponden al InH:;uto

(Je Cl'édito Onda] y que no e"ten eXjJ1"e.-<uuente atr¡imídns a su
Consejo Gelleral.

Articulo quince

El Consejo General se ecmpondrú de los sigui-entes miembros:

a) El Presidente, que será el del Instituto.
b) Los Vocales siguientes: un Subgobernador del Banco de

Espaüa, designado por e .. Gobernador del mismo; seis r('pl~2en

tantes de la Administración Central, designados por el Goblcrno;
cuatro representantes de los intereses genenú',s sociocconómÍCoB.
a través de la Organización Sindical, uno de los cuales .sen't
propuesto por las Cámaras de Comercio, dCBignados todos por
el Gobierno, y los Presidente.s de las Entidades Oficiales de Cré
dito definidas en el artículo veintitrés. Los Vocales dt>signa<los
por el Gobierno deberán reunir condiciones de competencia téc
nica suficiente.

c) El Secretario, que ~rá noMbrado por el Presidente del
Instituto entre el personal del mismo.

El Consejo iCe l('unjrá cuando sen nece:-ariü y, por lo menos,
una vez al mes,

Es de la COUll( U;l1cia del Cú-'l.'kjO General:

al EfecLtur la disUibllciún entre 1::1;,; Entidades Oficiales de
Crédito de los nwdios finanderos obtenidos por el Instituto, de
act:erÜü con las normas generales establecidas por ei Gobierno,
y determinar las cUlldiciones <:le su I'ecmbolso.

bl Señalar a la,,; EnUades Orieialt's de Crédito las instruc
ciones para la financlaüón, con carúcter prioritario, de deter
minadas actividades, de acu('n.io con las recibidas del Gobierno
y del Míni8tro de Hacienda.

e) Estableen' las taritas de servicios y comisiones por las
operacioneR que realicen las Enlidades Oficiales de Crédito,

d¡ Recibir infOlmación mensual sobre la evolución del Cré
dito Oncial y adotJtar laR acuerdos pert:nentes sobre los asuntos
que. en relación con dkr:..a materia. sometan a su consideración
el Minbt:ro de Hacienda o el Presidente del Instituto.

'2 Autorizar el aval del Instituto pm-a las operaciones de
las Fl1tidade;;; Oficiales ti;: Crédito a que se refiere el apartado e)
del artículo veinti¡.;él~ de esta Ley.

f) Aprobar los presupuel'itos, cuentas de gastos y balances
del Instituto antes de su elevación al Mintstro de Hadenda. El
TribLmal de Cuentas conocerá de los expresados documentos con
arreglo a su Ley Orgánica y {larú cuenta a las COrWS de la
opinión que forme de los términos en que han sido cumplidas
las Leyes aplicables_

g 1 Aprúbar la M{,mOlif. anun1 dd Crédito Oficial € informal'
subl'c los balances y cuer~¡ a::; de laH Entidades Oficiales de Cré
dito. Dichoi-: Gocunwnü;:; 1'(0' ún elevados al 1\'Iínistro de Hacienda
antes del uno d-e julio (jP cada afio.

11) La propuesta de medLas n que se refiere el apartado o)
del articulo catorce

il Aprobar. a,j:nis!l1.. l:1s inY('L'iones del patrimonio que
autoriza el artJcllln veint.f'

Artículo tiiccísú'¡1'

El n~gil)Wll (i,' ('(¡llsUtuz'ión y funcicllHmlent.o del Consejo
General se aju;Unú a lo dispuesto en d c~lpitulo II del título I
de h Ley de Procedimiento Administrativo,

En los cases a que se refiere el artículo 15 de la citada Ley,
el PreSidente ser:', sustitddo ton sus funcioncH por un Vicepre
sidf.'lite nomInado ])01" e; C¡l11;;;'ejo de entTe sus miembros, y el
8{'(':-et:p-io por 1m c'uplCLf {resignado del mismo modo que aquél.

Alti.Jlo diecioillO

El Instituto (1i,"jJ{Hldr;:1 prrnl el cumplim.icnto de .sus fines de
los mediu,,, financ.ierus que el Gobierno, a propuesta del Ministro
de Hacienda, ;" nutorü;e, derivados de

al Créditos del Tes':"H procedent(~s de dotaciones presupll-cs·
tarÍ[\s y de la emL'Mm de Cédulas para Inversiones.

1) Embión de oblig[¡cione,~. bono~ y demús títulos de renta
fija.

e Openv;:clle: de ,:1'édiLo f:·n el mercado exterior.
di Los ¡llodtl('tns y r,['ntHS de su r,atrimonio y los e.\ce{!enl€S

der:', acles de sus U¡Herne> -, ICS.

Las operBCl<.dle:; :l que se refieren k>s apa¡'tados bl y e) de
este arti,'dlo pudl'ún ,S~:,' <1\ aladas pUl' el Estado, previo acuerdo
del Gons{'io de M~nL,!-,-n".

L,,;; !l¡;rlllf!; de c::,te ¡:)n~c('ptc se ~pli! ;lr,m sin jJ€rjllicio de lo
díspl!f'<:J nI el aninllo ¡-erecre df' no Ley.

Los ff)lldo;~ qll<e fn.::i[i\¡:: el In;stitu,A) de Crédito Oficial a las
Entidades Olidalt'\ de C(f;.:lito y al BallCO Exwrior de Espafla.
en su caso, pal';:t el cR:::,ay/oHo de su actividad. tendrán el carácter
de préstamoB y su intf'J é", S€rú fijado de 1'Drma que S€ tienda al
cumplimiE'nto de] princi;Jio de equilibrio financíero.

Articulo veinte

Con autorizae~ón del M1l1i~tro de Hacienda, el Consejo Ge
neral dd Instituto de Crédito Oficial podrú enajenar los bienes
que componen su patrÍJllunio, al objdo de su reinversión.

Articulo veintiuno

El perhOnal directivo del Instituto serú, nombrado y separado
a propuesta, del Presiaente del Instituto por el Ministro de
Hacienda,
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Los funcionarios pertenecientes a cualquiera de los Cuerpos
de la AdminIstración Cjvil del Estado que sean designados para
prestar servicio en el Instituto por el Ministro de Hacienda,
prevIa autorización, en su caso, del Ministerio del que dependU11.
,Se considerarán a todos los efectos en la situación administrativa
de supernumerarios.

Los funcionarios público.:; del propio In¡;;.titnto ;oC regirán por
las normas generales aplicables a los fundonal'io;:; públícos de los
Organismos autónomos

Los obreros se n:girán por las disj:1OsíC'ionc,s del DeH'cho la
boral.

Artículo veintidós

El Instituto de Crédito Oficial estará ex{'nlo de ',oda clase {le
tributos del Estado, provincia, Municipio y dell1ús CorporaciOnes
y Entidades de Derecho público, si~mpl'e que ost cnt.e la con
dición de contribuyente de los misnlos,

CAPITULO TI

LAS ENTIDADES OFICIALES DE CRÉDITO

Articulo veintitrés

Son Entída<ies OfIciales de Crédito, el Banco de Crédito In
dustrial, el Banco de Crédito Agrícola, el Banco de Crédito
Local de España, el Banco Hipot~alio de España y el Banco
de Crédito a la Construcción.

Los Bancos de Crédito Agrícola, de Crédito Local de España,
Hipotecario de España y de Crédito a la Construcción eumpli
xin las mismas funciones que hasta el presente venían des
empeñando; el Banco de Crédito Industrial ejercerá además
las funciones atribuidas ai Crédito Social Pesquero, sin perjuicio
de lo dispuesto en este artículo.

El Gobierno atenderá, a través de las conespondientes lineas
de crédito, la promoción de inversiones sociales, particulan11oen
te en materia de vivienda.

El Gobierno asignará la~ líneas <l-e crédito {le l1l¡{'va creación
a la Entidad Oficial de Crédito que considere nÜl,<; conveniente.
con el fin de lograr en todo momento el mús eficaz funciona
miento del crédUo oficial.

El Crédito Social Pesquero, con el cal'úder de Entidad de
Derecho IYÚblico, que ostenta en la actualidad, actuarú como
Entidad delegada del Banco de Crédito Industrial en materia
de crédito a la actividad pesquera y prest.ará la asistencia téc·
nica a dicho sector. Se regirá por sus actuales órganos de gobier
no, a excepción del Consejo General, que queda ~uprilllido,

A.rticulo veinticuatro

Las Entidades Oficiales de Crédito aclopLar:ín la lo1'lnll jurí
dica de Sociedades Anónimas, cuyo capit-al social inicial se
integrará mediante la aportación de la totalidad de sus patri
monios respectivos actuales.

El Estado ostentará la titularidad de la totalidad de las ac
ciones. No obstante, el Gobierno podrá enajenar a Entidades
de Derecho público hasta una cuart.a parte del capital de las
Entidades Oficiales de Crédito, previo informe favorable en
cada caso del Consejo General del Instituto de Crédito Oficial
y de la Organización SindicaL

Las sociedades que se constituyan suc{'derún a dkhoR Or
ganismos en la forma re:mltante de su nueva organización en
todos sus derechos y oblígaciones.

Artículo veinticinco

Las Entidades Oficiales de Crédito S<; regir;ül por las nOrmas
de la Ley de 17 de julio de 1951 sobre Régimen Jurídico de las
SocIedades Anónimas y por los Estatutos-que apruebe el Con
sejo de Ministros, a propuesta del de Hacienda,

No obstante lo antertor, serún de aplicación las siguientes
normas;

1.& Los Pre::;identes de los Consejos de Administración de
las Sociedades serán nombrados por el Con:"tljo de Ministros
a propuesta del de Hacienda, y ostent.adm las neeesarins fa
eulta<:les representativas y de gestión.

2.'" Los Consejos de Administración estar;'m integrados por
los Presidentes l'espectivw y por un nlune-ro d;.: Consejeros no
inferior a siete ni superior a once. Loa CJnsejcros representantes
del Estado serán nombrad.os por el Gobi.erno en razón -de su
competencia técnica y se incorporarán a los Consejos f'11 con
diciones de dedicación suficiente, Dos de dichos representantes
serán designados por el Gobierno a pl'Vpuesta, en terna, de la
Organización Sindjcal salvo en el caro del Banco de Crédito

Local de España, que lo serán a propuesta del Ministro de la
GolJel'naeión entre Presidentes de Corporaciones locales.

3.:\ En cada Entidad Oficial de Créditos. dos o más Direc
tores, que f'jerce-rán sus funciones bajo la inmediata dependen
cia d('l PH~¡>idente rf':''-'pectivo, sel'ún nomhrado..'> a propuesta de
éste por El Consejo de A'mlini:-'trndón, que establecerá la com
petencia de cada uno de ellos dentro de la El1tidad.

4_" Una parte de los O€ncficios que obten~m-ll las EntidadeS
Oficiaks de Cr~dito se destinará a la constitución de un fondo
único de reserva en la proporción y hasta la cuantía máxima
que estatutariamente Se determine, qne en ningún caso será
inferiol' al que Jf'galmente esté establecido,

5.' En todo ca..'w, serún incompatibles par{l desempeüar los
eargoi; de Presidenkg V Vc-eales de los Cnl1,-:t,jm; de Administra
ción bs Subsecrel;U'i ü s. Djl'(>ctore~ genent!I':"· r asimilados.

A.rticu!o re;i.!i!iséi

Las EntidadeS Oficiale.; ele Cn'djfo djsjJ\Jlldrún para .pl des
arrollo de ;,;u" a~tividade;, {le los medios financieros proceden
tes dí:

a) Los recurm~ propios.
b) La dotadón que les asigne el In::;tituto de CrMito Oficial.
e) Las operaciones de crédito que con('Íerten en el mercado

nacional y en el exterior con la autorización del Gobierno.
d) Las propia:" de la actividad han<'aria que directamente

Se relacionen con sus operaciones de activo.
e) La realizueión de los bienes y derechos de dir:has En

Udades.

Las operaciones a que se r.efier{' ('1 apartado e) de este ar
tículo podn\n ser avalada·" por <'l Instiluto de Crédito Oficial.

Artículo l'eintL.i('te

La Memoria, el baJan.c-e, la cuenta de Pérdidas y Ganancias
y. en su Cfl!>O. la propuesta de distribución de beneficios de las
Entidades Oficiales <le Cl'&1it-o serún aproba{los por sus Jlmtas
Generales de Accionistas en los términos previstos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas,

A efectos de In correspondiente censura por el Estado, serán
remitidos al Ministro de Hacienda, quien los elevará al Gobier~

no con su informc",
El Tribunal de Cuentas del Reino conocerá d-e los expresa

dos documentos con arreglo a lo dispuesto en su Ley Orgánica
y da]":'l cuent.a a la.~ Cortts de la opinión que forme de los tér
minos i'll que han sido cumplidas las Ley~s aplicables.

Articulo rdnlíocho

En 10 no previsto por las dlspoBichmes de este título, el ejer
cicio de los derechos que correspondan al Estado como titular
de las acciones de las Entidades Oficiales de Crédito se acomo-
dará a lo e:,tablecido en la legislación <:lel Patlimol1io del Estado.

Articulo ¡:i?infinlleve

Las Entidadl"s Oficiales de Crédito est.ar¡ül exentas de toda
clase ck: tributos del Estado provincia, Municipio y demás Cor
poraciones y Entidades de Derecho público, siempre qUe ostenten
la condkión de contribuyentes de los mismos.

Articulo trointa

Las dislH,siciolles de esta Ley no afectarúna las exencioneS
fiscale::.: apUcables, con arreglo a la legislación en vigor. a las
Oj}f'rr\CH,n{';, qlU' realicen las Entidades Oficiales de CrétUto.

TITULO 111

Régimcn df' las operaciones df' Crédito Oficial

Las op(~raciones activas que realic{'n las Entidades Oficiales
de Cré-dito Re ajustarán a las normas cOllt.enidas en este titulo.

El Gobierno aprobaTú- un Reglamento regulador de las con~

diciones generales de dichas operacíones, con el fin de lograr
su adecuada nnrmalizadón y garanUas,

Se auLil Í/¡\ e:qm""amente al Gobierno para que en este Re
giamento ;.;e- ülc!uyan los procedimientos especiales que tengan
recono-eidos io,s Bancü:' sefialados en el artículo 23, singularmen
te en io l'{'Íü'ente a la recaudación ejecutiva de sus préstamos
en función de las modalidades específicas de éstos,

Articulo treinta y dos

Dentro de las prescripciones geneJ'~les a que se refiere el
articulo aD[edor, corresponde a las EntIdades Oficiales de ere..
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dito la concesión de 100 créditos y la determinación de sus con·
diciones en función de las operaciones a financiar y de las
oircunstancias del aered1tado, así como, en los casos en que
sea preceptivo, del informe de los facultativos competentes.

Articulo treinta y tres

De modo preferente, las Entidades Oficiales de Crédito orlen·
tarAn sus operacíones activas a la concesión de préstamos a
medio y largo plazo.

De acuerdo con la palltica de dimensión óptima empresa
rial. prevista en 108 Planes de Desarrollo ECDn6mjeQ y Social,
se prestará. la a<lecuaoa atención a las pequeñas y medianas
empresas en este tipo de préstamos.

Artículo treinta y cuatro

El volumen del crédito a otorgal' por las Entídades Oficiales
de Crédito será determinado por éstas tomando en consideraCÍón
la cuantía de loa medios financieros a que se refiere el arLku
lo veintiséis de esta Ley.

El Instituto de Crédito Oficial podrá autorizar a las Entida
des Oficiales de Crédito para incrementar con el importe de loo
reembolsos: de sus operaciones el volumen del crédito a otor
gar, siempre que quede a salvo el ¡iTincipio de equilibrio finan
ciero.

Articulo treinta y cinco

Las Entid8ides Oficlaies de Crédito podrán, y. en su caso,
deberán, recabar el auxilio de los servicios competentes de la
Administración para la comprobación de las inversiones finalis
tas del crédito oficial.

Artículo treinta y seis

El régimen de las operaciones de crédito para la l1nanciación
prtorltaria de determinadas actividades, a que se refiere el apar
tado b) de los artículos quinto y diecIséis <te la presente Ley.
será el establecido con carácter general en los artículos ante
riores de este titulo con las siguientes especialidades:

a) Las expresadas actividades tendrán aCC€so pl'eferente
a los recUl'SOS del Crédito Oficial en la forma que establezean
las directri('€s que el Instituto transmita a las Entidades Ofi·
ciales de Crédito.

b) El tipo de interés podrá ser inferior al que rija en las
operaciones activas de las entidades de que se trate, cuando
así lo disponga, excepcionalmente el Consejo de Ministros y siem
pre que quede a salvo el principio de equilibrio financiero del
Crédito Oficial, arbitrando para eno, si fuese preciso, la corres
pondiente subvención con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado.

Artículo treinta y siete

Los créditos excepcionales que el Gobierno acuerde conceder
por importantes motivos de orden económico o social se ajusta
rán a las normas siguientes:

a) Serán otorgados PO! la Entidad Oficial de Crédito que
en cada caso detennine el Instituto o por el Banco Exttrior
de España.

b) Las operaciones a que den lugar se contabilizaran se
paradamente, y lQ:l, pérdidas que pudieran producirse serán
objeto de especial provisión presupuestaria.

c) Los acuerdos de concesión deberán publicarse en el «Bo
letín Oficial del Esta<tv».

TITULO IV

El Crédito a la Exportación

Articulo treinta y ocho

Los créditos a las operaciones de expOl't-ación serán atendi
dos pOr el Banco Exterior de España. por la Banca privada
o por las Cajas de Ahorro.

ArtIculo treinta y nueve

El Banco Exterior de Espaf1a" en cuyo capital social la par~

ticipación pública será siempre mayoritarta. dirigirá sus acti
vIdades a las operaciones relacionadas con el comercio exte.
rior y especialmente a las de crédito a la exportación, en la
forma que se deterJU1ne pur los Estatutos a que se refiere el
artículo segundo del Decreto.·ley nueve/mil novecientos sesen
ta. y nueve, de veinticuatro de marzo. sin perjuicio de continuar
ejerciendo sus actuales funciones,

Artículo CUQ,renta

El crédito oticial en materia de exportación será atendido
por el Banco Exterior de España, (lIle dispondrá a estos efectos
de los fondos que le facilite el Instituto de Crédito Oficial, con
el carácter y en las condiciones a que se refieren los articu"
los diecinueve y treinta y siete de esta Ley.

El Banco Exterior de España. por iniciativa propia o a ins
tancÍa de Bancos privados o Cajas de Ahorro. podrá agrupar...
se con ellos paTa la concesión de créditos a la exportación, apli
cando a tal fin, y en ia ro.a proporción de su participación. los
fondos a que se refiere el párrafo anterior,

Articulo cuarenta 11 uno

El coeficiente de inversión estableddo en la disposición sdf·
donal cuarta de la presente Ley se define para el BancQ Ex..
(edor de España como el porcentaje sobre sus recm'sos ajenos
del total de la cartera de efectos y crédItos especiales que se
refieran exclusivamente a créditos relacionados con la expor..
tactón.

Para el di lculo del mencionado coeficiente no se computarán
los fondos facilitados por el I,nstituto de Crédito Oficial ni loa
fendos o créditos especiales financiados con cargo a aquéllos.

Articulo cuarenta y dos

Se apHcarán al Banco ExteriOr de Espafia. en relación con
las operaciones de credito oficial·que realice, las mismas exen
ciones qUe reconoce el art,¡culo veintinueve a l~ Entidades Ofi·
ciales de Crédito.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

Por el Mini.stro de Hadenda se adoptarán las medidas ne
cesarias para que los servietos correspondientes del Departa,
mento o del Banco de España ejerzan en lo sucesivo todas
aquellas funciones hasta ahora encomendadas al Instituto d.s
Crédito a Medio y Largo Plazo que no sean expresamente atrI~

huidas en virtud de lo dispuesto por la presente al Instituto de
Crédito Oficia1.

Segunda

Se- transfierell al Banco de E:;,paña lu.'S funciones que actual
mente corresponden al Instituto de Crédito a Medio y Largo
Plazo en relación con l<kl Bancos Industriales y de Negocios y
con las Entidades de financiación de ventas a plazos regidas por
el Decreto-ley cincuenta y siete/mil novecientos sesenta y dos,
de veintisiete <te diciembre. así como las que actualmente corres
ponden al Ministerio de Hacienda respecto a las Cooperativas
de crédito.

Asimismo se autoriza al Ministro de Hacienda para delegar
en el Banco de España las facultades que le atribuyen los ar..
tículos primero. segundo, tercero y cuarto del Decreto--ley siete/¡
mil novecientos sesenta y cuatro, de treinta de abril. sobre So
ciedades y Pondos de Inversión,

Tercera

A la entrada en vigor de la presente Ley quedará extinguido
el Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorro, cuyas funciones
se ejercerán por el Bancv de España en la forma qUe regla·
mentariamente se determ1ne.

Cuarta

Las fundones que actualmente se cumplen por medie de las
lineas especiales de re<le¡,.¡uento se atenderán, en lo sucesivo.
tanto por las Entidades. Oficiales de Crédito como mediante el
establecimiento de un coeficiente de inversión para la Banca
vrivada. definido como el porcentaje que represente el totB;1 de
la. cartera de fondos publicos y de créditos O efectos espeCIales
sobre sus recursos ajenos.

A los efectos de este coefieiente, tendrán la consideración de
fondos públicos y de lZéctltos o efectos especiales aquellos qu.e
fije el Gobierno, a propaesta del Ministro de HacIenda. Loa tí~

tulos, efectos o crédit06 computables en este coeficiente no po;.
dn'ln r,er objeto de pignorac1ón, lMescuento o cualquiera. otra
afectación para garantizar obligaciones crediticias con el Banco
de Espaf1a. . .

El Ministro de Hacienda, teniendo en cuenta la especlal1dad
y ámbito operativo de lOS Bancos, fijará en cada caso la cuan..
tia del coeficiente de in\ersión, así como el porcentaje o por·
centaJes mínimos que dentro del mismo debe representar la
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cartera de fondos públicos. En ningún cuso la cua.ntía del cae·
ficiente puede superar el veinticinco por ciento.

Quedan suprimidos los actuales coeficientes de líquidez ~' fon
dOs. públicos.

Quinta

Queda derogndo el articulo quinto del D{'creto~ley cin~u('nla

y tres/mil novecientos sesenta y dos, de Yeintil1ueve de no
viembre.

El Ministerio de Hacienda establecerá el régimen de sucur
sales de los Bancos Industriales y de Negados. En dicho ré
gimen. mIes Bancos tendrán der'echo a un minimo de seis EU"
cursales.

Sexta

El Reglamento a que se refiere el panafo segundo del articu
lo treinta y lUlO de la presente Ley comprenderá las normas
qUe hayan de regir las operaciones de crédito oficial que por
t'!elegaclón del Estado realicen la Banca p11vada, las Cajas de
Ahorro y ot.ras Entidades y Ol'ganismos.

Séptima

Los funcionarios de carrera del Estado o de los Cuerpos
Nacionales de la Administración Local que a la ent.rada en vi~ol'

de la presente Ley estén prestando Sll.."l servicios en las Entidades
Oficiales de Crédito. podrán mantener su actual situación ad
ministrativa.

Quedarán plenamente garantizados la {:úlHimüdad en el
empleo y la totalidad de los derechos laborales dd resto del
personal no directivo que se encuentre en las condici0nes a que
se l'€fiere el pá-rrafo anteríú!'.

El actual personal directivo seguIrá l'igléndQoc· por la~ dispo...
sici-ones del Ministerio de Hacienda hoy en vigor.

O('.tava

No será de aplicación a la~ Entidad..:;,:; Ofieial€i> de Crédito
~l límite a que Re refiere el artículo dento once de la Ley .(le
Régimen Jmidico de las Sociedades Anónimas.

Novena

Sin perjuicio de las dispOSiciones anteriun,s, el Banco <:le
Crédito Local <'le Espaüa podrá realizar las operaciones adivas
y pasivas propiaR de la actividad bancario. wn las EJ)tidades
Locales.

Décima

El Comité EjC'cutivo del Crédi.to Social Pesquero ('siani- com
puesto por el presidente, el Dlr~tor Gerente y ,:,cls mi€mJmJs
desIgnados por el Ministro de Hacienda, entre 10& que habrá
dos representantes de la Organización SindicaL

Undécima,

Se autoriza al Gobierno para eSk11)lec€1' por Dccreto, a pro~

puesta conjunta de los Ministros de Hacienda y de la Gober
nación. un nuevo Estatuto de la Caja Postal de Ahorros, en el
qne se declare la no aplicación a dicha Entidad de la Le~' de
Entidades Estatales Autónomas de veintiRéis d{' (lkiembre de
111U novecientos cincuenta y ocho.

DISPOS1CIONES FINALES

Primera

Quedan derogadOR el Decreto+l~y diecimwv€mjl lloyccimHos
~esenta y dos, de siete de julio, sobre creación yo funciones del
Instituto de Cré<:i,itt a Medio y Largo Plazo; el D€(:reto-ley Yejn~

te/mil nov€Cientos sesenta y dos. de siete de julio, sobre re
organización y fune10nes del Instituto de Crédito de las Cajas
de Ahorro; el articUio once de la Ley de veint.iséis de dicjem
bre de mjl novecientos cincuenta y ocho sobre Entidades Ofi
ciales de Crédito a Medio y Largo Plazo; el apartado b) del
articulo séptimo del Decreto-ley cincuenta y seh;jmil Düveden~

tos sesenta y dos, de RelS de dkiembre. sobre eartera¡; .v coefi
cientes de los Bancos privados; el arüeulo dífcisei>' del Decn~tt"

l<lY siete/mil novecientos sesenta y cuatTo. de treinta de abril,
sobre Sociedades y Fondos de Inversión, y, con car:í.ctel.· gene
1'0.1, cuantas disposicionli'..fi se opongan a lo estRblccido en
esta Ley.

Segunda

El Gublemo, a propuesta del Mini.>tro de Haclcnd3, revIsará
y actualizara el n';gimcn de incompatibilidades [!d ualmente vi
gellte d{~ los miembros del Consejo General del Instituto de
Crédito ."t IHNlio y Largo Plazo para aplicarlo a los nüembrús
del Instit.uto de Crédito Oficial y establecer:'¡. ('.on el !in de
lograr una ade(:uadG y suficiente dedicación. el de 10:-:; Presi
dentes y Voc::ucs de los Cú-nsejof' de AdnlÍnislrP1ción de las En
tída{]es OfkLtlf's ele Clédíto.

DISPOSICIONES THANSITOHIAS

PrJmera

El l\Tiní.:;,tl'O ele I-hci('ndr. adoptará cunllL:H' resoluciones y
medidar, sean pr€cis..'l.s para dar cumplimiento a lo dispuesto en
los articulas veinticuatro y veinticinco de la presente Ley.

Los actos y documentos legalm€nte neC€sarios a dicho objeto
estarán exentos de toda clase de tributos. reduciéndose en un
cincuenta por dento InoS honorarios a deycngal', en su caso, por
los Notarios y &gistrado'es, tomúndoHe como base el capital
social.

Hasta qUf' se- produzcf' su inscripción en el Registro Mer~

cantil, las Entidades Oficiales <le Crédíto d€sempeiiarún las fun
ciones que les atribuye esta Ley, con el carúewr y organización
que tienen flctualmente 1t11 dicho m01U€nto quedarán deroga
dos los Decl'{~t.os-leyeB veintlnueH>/mil novecientos sesenta y dos,
de dlecínueve df' ,iulio; t.rejnta y dos/mil novecientos sesenta
y dos, tn~ü1ta y tres/m¡l novecientos sesenta y dos y treinta
y cuaU'o./mil lHlvecjentos sesenta y dos, de v€ir:te de julio, y cin
cuenta y (;uatro/mil noveci€ntos sesenta y <ID.';, de veintinueve
de noviembre, snbre organización de los Bancos de Crédito In
dustrial, de Crédito Agrícola, de CTédito Local, Hipotecario de
España y de Crédito a la Construcción, respectivamente. así
como en cuanto se opon>;a a 10 dispuesto en el articulo veintitrés
de la presente Ley el Decreto quince/mil novecientos sesenta
y cuatro, de wintitré.<; eJe julio, sobre organización del Crédito
Sucial Pf>squ{'l'O,

Segunda

Queebn (>XC{·ptu:lI:ü.<.; (]{' Jo dis))llC510 {'ll el P¡ÜTH1'ú tercfTO del
artículo veinticuatro lo:, créditos para exportación concedidos
por el Banco d€ Crédito Indu.strial a Empresas que en el mo
mento de la entrada en \'igor de esta Ley estén sujetas a Ad
ministración jndicial regulada por el Decret.o-ley dieciocho/mil
novecientos sl."'senta y nueve. de veinte de octubre,

La subro;:uH hín el! estos cl'é8.ií f.1S v su gestión y líquidadón
corresponder-tm a un organismo eDil personalidad jurídica y
plena capacidaeL cuya organiza(:ióll S('1':'l regulada por !Xcreto
aprobadQ en Cllllóóe,ji¡ de Milli:.;I!'LJS a prOpllt'sta de] de Ha
tienda.

Tercera

¡ En cwx;pl,niel1i o de tu ti'" '/11(''''.;; c,n la disp,)sirÍ(Jn adicional

Icuarta d(' e,<,;!a L('\', la:' Jllwas' e~'lJf:'c.ja¡ps (1~~ redescuento aetual~
llJente {'''labkt'jda~ ,<;t~ al1w/,t-i?:ar(m a medida que se produzca
el vencimiento {le 10:i ete<:;tos amparados por dichas líneas.

[
No oh,lnnfe In dispncsto en la disposición adicional cuarta.

v hasta su q~lh:llll;f'lltO los e!'edos cuyo l'edCBcuento en línea

1
~'sredai hayan sido 8utl)rizados con anterioridad a la entrada
en vigor lit', esta Lff por el Instítuto de Crédito a Medio y Largo
Plazo y el Banco de Espafla, se hallen o no l'fOdescontados.
se cotnjmtar:'in en el coeficiente de inversiones definido en la
mencionada ctisposi{'jon adicional,
Cuarta

A la el1tr¡¡da en vlg,OIl' de esta Ley el patrimonio del Inst.i
tuto de Crédito a Medio y Largo Plazo constituirá eJ patrimonio
inidal del Instituto de Crédito OfidaJ.
Quinta

El Gobiernu. en el p;a7:o de 1In afio, P!'(>ewilrú ;l las Cortes,
a pl'OPUt';;la, de! ~\'Lnj;;j.rl} (le Haeienc1<), un pro,vedo de L{"y
rq::u1adOl' ct<.,] Cn<Uo Coopc-rati\:o

Dada 0n ,t P¡¡htdo de El P;)rco n diecinuC\'c de junio de
mil noy('d",nhJ~' :-:{'l,cl,ilG .'\-' UllO,

FRANCISCO FRANCO

El P:r~:dent(' ,te l;¡s Corte'>
ALEJAXDfW r:omUGUEI, DE VALCAHCEt. y :-"E3HEDA


